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REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDÍA  
DECRETO N° 198S /2011 

ARICA, 	29 MAR 2011 
VISTOS: 
a) Memorándum N° 74, de fecha 04 de Marzo del 2011, del Departamento de Arte y Cultura 

que aprueba el programa denominado "IMPLEMENTACIÓN AUDIO E ILUMINACION TEATRO 
MUNICIPAL DE ARICA". 

b) Registro de Correspondencia Interna N° 3888, de fecha 10 de Marzo del 2011, de la 
Administración Municipal. 

c) Memorándum N° 82, de fecha 14 de Marzo del 2011, del Departamento de Cultura, que 
solicita certificado de disponibilidad presupuestaria. 

d) Memorándum N° 180, de fecha 15 de Marzo del 2011, del Secretario Comunal de 
Planificación que informa sobre disponibilidad presupuestaria. 

e) Registro de Correspondencia Interna N° 4117, de fecha 25 de Marzo del 2011, de la 
Administración Municipal. 

f) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "IMPLEMENTACION AUDIO E 
ILUMINACION TEATRO MUNICIPAL DE ARICA", que se detalla a continuación: 

I.- Antecedentes 
Generales 
I. 1.- Nombre "Implementación Audio e Iluminación Teatro Municipal de Arica" 
I. 2.- Ejecuta Ilustre Municipalidad de Mica a través del Departamento de Cultura. 
I. 3.- Lugar Teatro Municipal de Arica 
I. 4.- Fecha Marzo- Abril del 2011 
1 . 5.- Cobertura Organizaciones 	funcionales, 	Juntas 	de 	Vecinos, 	Artistas 	Locales, 	Artistas 

Nacionales, Turistas y Comunidad Ariqueña. 
II.- Fundamentos La Ilustre Municipalidad de Arica desea entregar a la Comunidad Ariqueña 

una implementación renovada del Audio e Iluminación del Teatro Municipal 
en directo beneficio de los usuarios de este. 

III.- Objetivos 
Generales 

Compartir junto a la Comunidad Ariqueña, organizaciones funcionales, 
Juntas de Vecinos, Artistas locales, Artistas Nacionales y Extranjeros y Turistas 
una nueva implementación del Teatro. 

IV.- Objetivos 
Especifico 

Renovar la Iluminación y Audio del Teatro Municipal de Arica, los cuales se 
encuentran en mal estado por el uso excesivo de estos por la gran cantidad 
de actividades culturales realizadas. 

V.- RECURSOS INVOLUCRADOS 5.1 Humanos: 
-Alcalde de Arica 
-Encargado Depto. Arte y Cultura 
-Depto. de Arte y Cultura 
- Prensa Alcaldía 
-Artistas locales, nacionales y extranjeros 
- Organizaciones funcionales 
- Turistas 
- Comunidad Ariqueña 
5.2 Materiales. 
Requerimientos Portal Chile Compras: 

- 	1 Reproductor CD Profesional Numark 
- 	1 Ecualizador 32 bandas Berlinger 
- 	2 Micrófonos Inalámbrico SM58 Shure 
- 	2 	Micrófonos 	de 	cintillos 	profesionales(se 

adjunta características técnicas) 
- 	1 Mesa Control de Iluminación 48 canales 
- 	2 Cabezas Moviles de Iluminación 
- 	1 Cable VGA 40 Metros 

VI.-ITEM PRESUPUESTARIO El valor del Programa es de $2.580.000 
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CUADRO DE IMPUTACIÓN 

kit- Conceptos imputación Denominación Subprogramas Monto $ 
1 1 	Reproductor 	CD 

Profesional Numark 
29.05.999 Otras SP N° 6 

Programas 
Culturales 

$250.000 

2 1 	Ecualizador 	32 
bandas Berlinger 

29.05.999 Otras SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$ 200.000 

3 2 	 Micrófonos 
Inalámbrico SM58 Shure 

29.05.999 Otras SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$600.000 

4 2 Micrófonos de cintillos 
profesionales(se 
adjunta 	características 
técnicas) 

29.05.999 Otras SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$800.000 

5 1 	Mesa 	Control 	de 
Iluminación 48 canales 

29.05.999 Otras SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$ 300.000 

6 2 Cabezas Moviles de 
Iluminación 

29.05.999 Otras SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$400.000 

7 1 Cable VGA 40 Metros 22.04.999.002 Otros materiales 
y Suministros 

SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$30.000 

Total 
Programa 

$2.580.000 

El monto del Programa es de $2.580.000.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley N° 19.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, SECPLAN, CULTURA y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

CARL • ILLO GALLEGUILLOS 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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